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DEMANDANTE: DIANA LUCERO FAJARDO PATIÑO 

DEMANDADO: NAYIBE CURE CABALLERO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda verbal de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio promovida 

por Diana Lucero Fajardo Patiño, a través de apoderado judicial, contra Nayibe 

Cure Caballero y personas indeterminadas. 

 

No obstante, estudiados los documentos arrimados al plenario se observa que 

debe ser inadmitida, pues se configuran las siguientes omisiones: 

 

1. El certificado de libertad y tradición especial del predio, se encuentra 

desactualizado1, pues data de hace más de 30 días, siendo necesario 

que se aporte con una fecha de expedición actualizada de acuerdo 

con lo expuesto en el artículo 72 de la ley 1579 de 2012. 

 

2. En el poder conferido al togado José Ignacio González Ortiz se omitió 

indicar expresamente su dirección de correo electrónico –que entre 

otros- debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

tal como hace alusión el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. En la pretensión número dos del escrito genitor se solicita se ordene la 

inscripción de la demanda en un folio de matrícula inmobiliaria diferente 

al predio objeto del trámite. 

 

Así las cosas  y de conformidad con los numerales 1 y  2 del art. 90 del C. G. P. 

se procede a inadmitir la demanda, brindándole al demandante un plazo de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que subsanen la demanda, so pena de ser rechazada sin necesidad de 

desglose, en consecuencia este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio promovida por Diana Lucero Fajardo 

                                                 
1 La fecha de expedición es de 11 de noviembre de 2020. 
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que correspondió por reparto el proceso de la referencia. ORDENE,

CIÉNAGA, MARZO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).



Patiño, a través de apoderado judicial, contra Nayibe Cure Caballero y 

personas indeterminadas, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia para que subsane la 

demanda, so pena de ser rechazada sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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